
Oficio Nº 15.071

VALPARAÍSO, 10 de octubre de 2019

La  Cámara  de  Diputados,  en  sesión

celebrada  el  día  de  hoy,  aprobó  las  enmiendas

introducidas por ese H. Senado al proyecto de ley que

modifica  el  Párrafo  5°  de  las  Disposiciones

Transitorias  de  la  ley  N°  21.091,  Sobre  Educación

Superior, y otras normas legales, correspondiente al

boletín N° 12.385-04, con excepción del numeral 1 del

artículo 2, nuevo, incorporado por esa Corporación, que

ha rechazado.

En razón de lo anterior, acordó que

la  diputada  y  los  diputados  que  se  indican  a

continuación, concurran a la formación de la Comisión

Mixta que establece el artículo 71 de la Constitución

Política:

- don Jaime Bellolio Avaria          

- don Hugo Rey Martínez              

- don Juan Santana Castillo          

- doña Camila Vallejo Dowling        

- don Mario Venegas Cárdenas         

Lo que tengo a honra decir a V.E., en

respuesta  a  vuestro  oficio  Nº  213/SEC/19,  de  8  de

octubre de 2019.

A S.E. EL

PRESIDENTE

DEL

H. SENADO
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Devuelvo  la  totalidad  de  los

antecedentes.

Dios guarde a V.E.

Ma. LORETO CARVAJAL AMBIADO
Presidenta en ejercicio de la Cámara de Diputados

LUIS ROJAS GALLARDO
Secretario General (S) de la Cámara de Diputados
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